
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente 005 2021 – 0028 00  

 
 
Por secretaría, archívese el expediente con el debido cierre del mismo 

por parte del secretario, por cuanto no media petición que deba ser 

resuelta por el Despacho, debiendo tener en cuenta que mediante 

providencia de fecha 06 de julio de 2021, se finiquitó el trámite de 

la presente actuación. 

 
 
CÚMPLASE, 
  

 
 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 
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Juez
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